
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021 

 

Ref. Sucesión - Auto previo a reconocer herederos  

Rad. No. 11001-40-03-086-2018-00735-00 

 

Revisado el trámite procesal, y en concreto la documental obrante 

en el archivo 018 del expediente digitalizado, el Despacho 

dispone:  

 

Previo a reconocer a los señores Raúl Hernán Rojas Calderón, 

Claudia Yaneth Rojas Calderón y Elba Yadira Rojas Calderón, 

como herederos de los causantes en calidad de nietos, quienes 

acuden al presente trámite sucesoral en representación de su 

padre Raúl Rojas Quevedo (Q.E.P.D), presunto hijo de los                 

de cujus, deberá no solo acreditarse la calidad de este último 

sucesor, sino lo sucedido en torno a su supuesto cambio de 

nombre.  

 

Nótese que en el plenario obra el registro de defunción del aludido 

heredero (Raúl Rojas Quevedo)1, así como su Acta de Bautismo2, 

sin embargo, se echa de menos su registro de nacimiento con la 

respectiva anotación que dé cuenta de su presunto cambio de 

nombre, ello afectos de determinar que Raúl Rojas Quevedo sea 

el mismo Floriberto Rojas Quevedo, máxime si se tiene en cuenta 

que la fecha de nacimiento impuesta en el registro visible a folio 

29 del archivo 001 del expediente digitalizado                                                 

(23 de enero de 1949), difiere de aquella que aparece en la 

mencionada acta de bautismo (19 de enero de 1949).  

 

Así pues, ahora que acudieron al trámite los hijos del mencionado 

Raúl Rojas Quevedo, por intermedio de apoderada, última que se 

encuentra debidamente enterada de los pormenores del presente 

asunto, y a efectos de que dichos sucesores puedan ser 

reconocidos en el proceso, se les requiere para que emprendan 

las labores que sean necesarias para hallar el registro de 

nacimiento de su señor padre, en el que conste la anotación 

relacionada al cambio de su nombre, o lo documentos den cuenta 

de esa situación, así mismo, deberán rendir las manifestaciones 

pertinentes en torno a ello (cambio de nombre).  

 

                                                           
1 Folio 31 del archivo 001 del expediente digitalizado.  
2 Folio 28 del archivo 018 del expediente digitalizado.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 159 fijado hoy 4/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Tanto para la consecución del legajo anotado, como para rendir 

las manifestaciones del caso, se le otorga a los señores Rojas 

Calderón y a su apoderada, el término de 15 días, contados a 

partir de la notificación por estado del presente proveído. 

Secretaría controle el término anotado y vencido aquel ingrese el 

diligenciamiento al Despacho para lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DLGM               Decisión 1 de 1. 
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